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Madrid, 23 de Diciembre de 2009 
 
 
Con el debido respeto, los firmantes de este documento nos dirigimos a Vds. 
en nuestra condición de perjudicados por la falta de regulación, control, 
posterior intervención, quiebra y presunta estafa de las empresas Fórum 
Filatélico y Afinsa. 
 
Asistimos a la multitudinaria concentración celebrada el pasado día 28 de 
Noviembre en la Plaza de Colón de Madrid y el motivo de este escrito, como 
allí se transmitió, no es otro que manifestarles el apoyo de todos los 
perjudicados ante la difícil decisión que tienen que tomar al emitir sentencia 
sobre nuestras demandas de responsabilidad patrimonial contra el Estado en el 
caso de Fórum Filatélico; sentencia que, entendemos, marcará el camino de la 
de Afinsa. 
 
Después de casi cuatro años de espera y sin reparación de otro tipo a la vista, 
a las quinientas mil familias inocentes -involucradas a la fuerza en este 
escándalo mayúsculo-, sólo nos queda la esperanza en la ecuanimidad y 
escrupulosa conciencia de la Magistratura. 
 
La negligencia patente en sus obligaciones de supervisión y control, durante 27 
largos años, por parte de las Instituciones que debían velar por nuestros 
legítimos derechos económicos nos ha llevado a la grave situación en la que 
nos encontramos. Después de la intervención de las empresas, la falta de 
voluntad política para encontrar una solución digna al drama de cientos de 
miles de conciudadanos, supone un maltrato y humillación añadidos que no 
deberían ser tolerados en un Estado de Derecho. 
 
Por eso, más allá de los argumentos jurídicos expuestos en las demandas, 
nuestro único anhelo es hacerles llegar un sentimiento compartido por todos los 
perjudicados: que nuestra última esperanza es la JUSTICIA y que en los 
magistrados que tienen en sus manos la solución hemos puesto nosotros toda 
la confianza.   
 
Con esa expectativa, y con toda la consideración obligada hacia la 
independencia de su labor y las dificultades que ésta comporta, les rogamos 
que establezcan los cauces necesarios para agilizar el procedimiento y, sea 
cual sea el resultado de su decisión, no se demore mucho más en el tiempo, 
pues una resolución en exceso tardía supondrá que gran número de 
perjudicados nunca lleguen a ver el final de este camino que, por desgracia, 
nos ha tocado recorrer. 
 
Desde la preocupación, sin duda compartida con Vds., por obtener la máxima, 
mejor y más pronta justicia para todos aquellos que hemos sido víctimas de 
semejante catástrofe social y económica, expresamos nuestra plena seguridad 
en que esta solicitud obtendrá su consideración. 
 
Reciban un respetuoso saludo. 
 
(Se acompañan diez mil firmas) 


